
a
/ees
I

Re¿al,ucci^6*- É.je*t elt tr* Re4'wt^"" .

,;t! ffi';
\\" e-:[r¡ri:,.i
\ Ji 4rJ1r1t
L ,.i1i;,.r,r,1 {\dkv'-'

N"342-2016-IR-GR puNo

PuNo

o EL PRESTDENTE oel GOBTERNO REGTONAL PUNO

Vistos, el Informe N0 406-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio 758-2016-GR pUNO/GRppAT; y

CONSIDERANDO

Que, por Decrr¡to Supremo N" 304-2:0'12-EF se aprueba el Texto Único Ordenado ;
la Ley General del S stema Nacional de Presupuesto No 28411; y, por Ley No 30312 . :
aprueba la Ley de Presupuesto del sector F'úblico para el Año Fiscal 2016;

..zl§8';l.i
,!-"!'/w*ú Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 46s-201s-pR-GR puNo se

lga el Presupuesto Institucional de lngresos y Gastos del Pliego 458 Gobiernolu l!"' "'
'., Regional de Departamento de Puno, para elAño Fiscal 2016;

Que, el inciso b), numeral 22.1, artículo 22'de la Directiva No OO5-2010-EF/Z6.irl
Directiva para la Ejecución Presupuestaria, modificada por Resolución Directoral No 02.2-
2011-EF150.01, establece que, las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcion:ri
Programático, efectuarCas en el mes respectivo, se formalizan por el Titular del Pliego en lcs
plazos señalados en el Cuadro de Plazos, detallando la Sección, Pliego Presupuestari,;,
Unidad Ejecutora, Función, Programa Funcional, Sub Programa Funcional, Activida .

Proyecto, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

tEstando a lo propuesto por la Gere,ncia Regional de Planeamiento, Presupuesto .,,

Acondicionamiento Territorial, a través de la subgerencia de presupuesto;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política clel peru, Ley l':"
27783, Ley N" 27867 y su ntodificatoria Ley N" 27902;

SE RESUELVEI:

ARTICULO F'RIMERO.- FORMA,LIZAR las modificaciones presupuestarias
efectuadas en el Nivel Funcional Programático dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego
458: Gobierno Regionial del Departamento cle Puno, conforme al Anexo que se adjunta a Ia
presente resolución, en el marco de lo dis¡:uesto en el artículo 40o de la Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto No 28411,.

ARTICULO SE:GUNDO.- La presente resolución se sustenta en las Notas para
Modificación Presupuestaria, emitidas por las Unidades Ejecutoras, durante el mes de
OcrueRe oer E¡enclclo PRESUPUESTAL 2016.
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ARTíCULO TERCERO.- Copia de ta presente
remitida por la Gerencia Regional de Planeamiento,
Territorial, dentro de los cinco (05) días de aprobada, a I

Público del Ministerio cle Economía y Finanzas.
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